
Con el patrocinio de: 

FECHA Y HORA

Miércoles 21 de junio de
2023, de 9:30 a 14:30 horas

LOCALIZACIÓN

Salón Ernest Lluch (pab. 13). ISCIII.
 Avda. Monforte de Lemos 5, 28029, Madrid. 

DIFUSIÓN

La reunión será PRESENCIAL, 
Se podrá seguir la conferencia a
distancia por streaming: 

ORGANIZACIÓN

Grupo de trabajo de Vigilancia
en Salud Pública de la SEE

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

INSCRIPCIÓN GRATUITA. Plazas limitadas.
Es necesario formalizar la inscripción
presencial a través del siguiente formulario:

GEYSECO.es
GESTIÓN DE CONGRESOS Y SOCIEDADES

SECRETARÍA TÉCNICA

CLICK AQUÍ Colabora :

GRANDES RETOS,
GRANDES CAMBIOS

IX JORNADA SOBRE VIGILANCIA
EN SALUD PÚBLICA

Madrid, 21 de junio de 2023

ORGANIZA: Grupo de trabajo de Vigilancia en
Salud Pública de la SEE

seepidemiología
youtube.com

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSewtXL8bghKxtI79m7mbF77lylgn8FDIvb2HRt81VD2CLDYhQ/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
https://www.youtube.com/c/seepidemiologia


12:00-12:30  DESCANSO 

14:00-14:15  CONCLUSIONES DE LA JORNADA Y CLAUSURA
 Mª José Sierra y Cristina Ruiz. GT de Vigilancia en Salud Pública de la SEE

PROGRAMAPRESENTACIÓN

9:30-10:00  REGISTRO

10:00-10:30  INAUGURACIÓN DE LA JORNADA
Modera: Rosa Cano. GT de Vigilancia en Salud Pública de la SEE

MigueI Calero. Subdirector General de Servicios Aplicados, Formación e Investigación. Instituto
de Salud Carlos III. 
Pilar Aparicio. Directora General de SP. Ministerio de Sanidad
Óscar Zurriaga. Presidente de la SEE

10:30-12:00  MESA 1. 
REAL DECRETO DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA: DE LA LEY A LA PRÁCTICA
Modera: Alonso Sánchez-Migallón. GT de Vigilancia en Salud Pública de la SEE

1. El cumplimiento  de los compromisos: Declaración de Zaragoza y Estrategia de
Vigilancia en Salud Pública
               Francisco Javier Falo. Dirección General de Salud Pública. Gobierno de Aragón
2. Adaptación en las CCAA del Real Decreto de Vigilancia en Salud Pública 
               Francesc Botella. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. C. Valenciana
3. Información útil y capacidad de análisis. Utilización masiva de datos sanitarios 
              Salvador Peiró. Fundación FISABIO. C. Valenciana
4. Datos de vigilancia en Salud Pública y visión de los usuarios      
              Ricardo Cao. Comité Español de Matemáticas (CEMat). Universidade da Coruña

12:30-14:00  MESA 2. 
LA NUEVA RED DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. RETOS Y OPORTUNIDADES
Modera: Pello Latasa. GT de Vigilancia en Salud Pública de la SEE

1. Vigilancia en Salud Laboral
               Montserrat García. Dirección General de Salud Pública. Ministerio de Sanidad
2. Vigilancia de Cáncer
               Mª Dolores Chirlaque. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Región de Murcia
3. Vigilancia en Salud Ambiental
              Cristina Linares. Instituto de Salud Carlos III
4. Vigilancia de Equidad y Determinantes
              María Terol. Promoción de la Salud. Ministerio de Sanidad

      El momento de afrontar cambios estructurales y en nuestra práctica profesional
en salud pública es ahora, tras la pandemia. Estos cambios se sustentarán sobre una
nueva legislación que desplegará una vigilancia de la salud pública más allá de la
tradicional de enfermedades transmisibles y con los avances tecnológicos que
modificarán nuestro desempeño profesional. 
La vigilancia en salud pública ha demostrado ser una pieza esencial para identificar y
monitorizar los riesgos para la salud. Pero sólo si se acometen los cambios
mencionados y se dispone de los recursos necesarios, podremos aspirar a disponer
de los sistemas modernos para cumplir los objetivos que la sociedad nos exige.
Estos objetivos son detectar riesgos de forma temprana y generar la evidencia que
apoye la toma de decisiones, en el marco de nuestro Sistema Nacional de Salud,
para permitir una respuesta oportuna y eficiente a los problemas de salud de la
población. 

       El Grupo de Trabajo de Vigilancia en Salud Pública de la Sociedad Española de
Epidemiologia quiere contribuir, con esta Jornada, a la discusión de algunos de los
aspectos que más impacto van a tener en el futuro desarrollo de la vigilancia en
salud pública. Para ello, hemos organizado dos mesas de discusión con algunos de
los aspectos que nos parecen más relevantes. La primera tratará el impacto y
cumplimiento de los compromisos políticos de la Declaración de Zaragoza y de la
Estrategia de Vigilancia en Salud Pública, ambas refrendadas por la Comisión de
Salud Pública y el Consejo Interterritorial del SNS; y se abordará la entrada en vigor
del futuro Real Decreto de Vigilancia en Salud Pública. También queremos dar
visibilidad a uno de los aspectos que, en nuestro desempeño profesional futuro,
requerirá mucha atención. Se trata de evaluar, por una parte, nuestra capacidad de
análisis para la utilización de bases de datos masivos  y, por otra, la gestión del
acceso a los datos de Vigilancia en Salud Pública y su cesión a terceros para otros
usos distintos del de vigilancia.  La segunda mesa reunirá las opiniones de expertos,
por primera vez en debate abierto, sobre la implantación de los nuevos sistemas de
vigilancia, como son los de salud laboral, cáncer, salud ambiental, y de cómo
incorporar los resultados de la vigilancia y el conocimiento de los determinantes en
la salud en los demás ámbitos de la vigilancia en salud pública.


